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Considerando que, de acuerdo con el artículo primero del Real
Decreto Ley 6/1985, de 18 de diciembre, de adaptación de la
Imposición Indirecta en Canarias, Ceuta y Melilla (<<Boletín Oficial
del Estado» del 23), las disposiciones reguladoras del Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas continuarán vigentes en
las islas Canarias;

Considerando que el artículo 3. apartado c) del texto refundido
del Impuesto General sobre el Trálico de las Empresas aprobado
por Decreto 3314/1966, de 29 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 6 de febrero de 1967), establece que están sujetas al
citado Impuesto las ejecuciones de obra. con o sin aportación de
materiales, realizadas por quienes '" dediquen a esta actividad
habitualmente y mediante contraprestación;

Considerando que el artículo primero, número 2 del Real
Decreto-Iey 6/1985, de 18 de diciembre, antes citado, dispone que
no están sujetas al Impueslo General sobre el Tnilico de las
Empresas las ejecuciones de obra mobiliaria realizadas en Canarias,
Ceuta y Melina;

Considerando que el artículo lO, letra B, número 1, del texto
refundido del Impuesto General sobre el Trálico de lasEm~
establece que en las ejecuciones de obras la ba", estará consutuida
por el importe total de la obra ejecutada, incluyendo el valor de los
materiales incorporados a las mismas y el de las prestaciones
accesorias;

Considerando que la disposición adicional de dicho Real
Decreto-ley preceptúa que pam determinar el luaar de realización
de las operaciones sujetas al Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas se estará a lo dispuesto en los articulo 12, 2, teroero
Y 13 de la Ley 30/1985, de 2 de &&Osto;

Considerando que el artículo 53, número 1 de la Ley 46/1985,
de 27 de diciembre, limita la fiIcultad de .formular consultas
vinculantes en virtud de la citada Ley a aquéllas que se relieran a
la aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por SEFES, Patronal
del Baix Uobregat

Primero.-No están sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido
las ejecuciones de obra que tienen por objeto la construcción de
grúas en el territorio peninsular español y las islas Baleares para ",r
trasladadas a Canarias y montadas e inmovilizadas en los citados
territorios siempre que Iu ~ones de instalación o mont¡ije
que se efectúen en las islas canarias no sean irrelevantes,

En otro caso, las citadas operaciones se considerarían sujetas al
referido tributo y exentas del mismo.

Segundo.-Están sqjetas al Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas las ejecuciones de obra a que se reliere el apartado
anterior cuando los bienea a que se rdieran queden inmovilizados,
de forma tal <¡ue no puedan separarse de los inmuebles a que
estuVIeren urudos sm quebranto de la materia o deterioro del
objeto.

La base imponible de dichas operaciones estará constituida por
el importe total de la contraprestación de las mismas, incluidos los
gastos de transporte y demás accesorios o complementarios a las
obras ejecutadas y el valor de los materiales incorporados a la obra
ejecutada.

Tercero.-La presente contestación carece.de elicacia vinculante
para la Administración en relaci6n con las cuestiones no referentes
al Impuesto sobre el Valor Añadido.

Madrid, 25 de se¡>tiembre de 1986.-El Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villamovo.

26922 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1986, de la
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de
consultaformuladoconfecha 9 de abril de 1986 por la
Asociación ProvlncillJ áe Industriales Metalúrgicos de
Pontevedra, en virtud de lo dispuesto en el articulo 53
de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, «Boletin
OftcillJ del Estado» del 28. . .

Visto el escrito de techa 9 de abril de 1986, por el que la
Asociación Provincial de Industriales Metalúrgicos de Pontevedra
formula consulta en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido.

Resultando que la Asociación Provincial de Industriales Meta
lúrgicos de Pontevedra es una organización patronal, facultada pam
formular consultas vinculantes a tenor de lo dispuesto en el artículo
53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1986.

Resultando que los miembros de la mencionada Asociación son
Empresas de la tndustria auxiliar de la construcción de buques que
tíenen por objeto la fabricación y repamción de repuestos para
buques.

Resultando que", solicita aclaración en cuanto a la aplicación
de la exención correspondiente a la entregas o reparaciones de los

citados repuestos y en cuanto a la clase de documento aduanero
que debe expedirR para amparar el embarque de los mismos.

Considerando que, de conformidad con el articulo 16, número
2, del Realamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado
por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, «Boletín Oficial del
Estado» del 31, están exentas del citado Impuesto las entregas,
arrendamientos, reparación y conservación de los objetos incorpo
rados a los buques afectos esencialmente a la navegación marítima
internacional (excepto buques de guerra y embarcaciones deporti
vas o de recreo) y a los buques destinados exclusivamente al
salvamento, a la asistencia marítima Oa la pesca costera. cuando
dichos objetos '" utílioen en la explotación de los mencionados
buques y se incorporen a ellos después de su inscripción en el
Registro de matricula correspondiente.

Considerando que los repuestos se incluyen en el concepto
genérico de objetos a que se refiere el mencionado precepto
reglamentario cuando sean necesarios para el funcionamiento del
buque, como ocurre con los repuestos de los motores principal y
auxiliares, grupos electrógenos, compresores, bombas, etc., que '"
enumeran en el escrito de consulta.

Considerando que la exención de las operaciones indicadas está
condicionada, en primer lugar, a que los repuestos se incorporen a
buques afectados o destinados a las actividades mencionadas en el
citado precepto, lo cual deberá acreditar... mediante declaración del
propietario o mular de la explotación del buque en la que '" ba
aconstar, blijo su exclusiva responsabilidad, el destino efectivo del
buque al que se incorporan los repuestos.

Considerando que, asimismo, el citado artículo 16, número 2,
del~to del Impuesto sobre el Valor Añadido exige pam la
aplicaetón de dichas exenciones el cumplimiento de ciertos requisi
tos, entre los cuales figura la obligación, a cargo del adquirente, de
remitir al transmitente o a quien preste los servicios susceptibles de
exennón, dentro del plazo de un mes, a partir de la fecha de entrega
o prestación de los servicios, un documento expedido por la
Aduana, en el que", acredite la efectiva incorporación o puesta a
bordo de los bienes en el buque.

DIcho documento habrá de ser el previsto por la legislación
aduanera para autorizar el embarque de los bienes, según la
naturaleza de los mismos y el carácter del embarque,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación
Provincial de Industriales Metalúrgicos de l'ontevedra:

Primero.-Están exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido
las entregas, arrendamientos, reparación y 'conservación de los
objetos incorporados a los buques afectos· esencialmente a la
navegación marítima internacional, con excepción de los buques de
guerra y las embarcaciones deportivas o de recreo, &si como
también las mismas operaciones relativas a los objetos incorpora
dos a los buques destinados exclusivamente al salvamento, ....ten
cía marítima o pesca costera.

Entre dichos objetos '" incluyen los repuestos necesarios pam el
funcionamiento de los mencionados buques, tales como los repues
tos de los motores principal y auxiliares, grupos electrógenos,
compresores, bombas, etc.

Segundo.-La aplicación de las exenciones indicadas en el
número primero anterior está condicionada al cumplimiento de los
requisitos establecidos en el artículo 16, número 2, del Reglamento
del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Reaf Decreto
2028/1985, de 30 de octubre.

Entre dichos requisitos, el destino del buque que determina la
exención podrá acreditar... mediante declarac,ón del propietario o
titular de laJ:¡I0taeión del buque en la que baga constar, blijo su
responsabili el .destino efectivo del mismo.

El embarque de los repuestos mencionados sólo podrá justifi
carse a estos efectos mediante el documento previsto en la
legislación aduanera pam controlar y autorizar dichos embarques.

Madrid, 29 de ~¡>tiembre de 1986.-EI Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Vlllarnovo.

26923 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1986. de la
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de
fecha 15 de febrero de 1986 por el que la Fetkracló de
la Petlta I Mlljana Empresa de Mallorca, formula
consulta Vinculante en relación al Impuesto sobre el
Valor Alladido, al amporo de lo dispuesto en el
artú:u1o 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 15 de febrero de 1986, por el que la
Federadó de la Petita i Miliana Empresa de Mallorca formula
consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor Aña
dido.

Resultando que la referida Federación está autorizada pam
formular consultas vinculantes en relación a dicho tributo, de
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~~cc:::e.1o dispuesto en el anleuIo 53 de la Ley 46/1985, de 27

· Res,,!,lando que .Ie .consulta el tipo impositivo aplicable en
dicho lributo a !al II¡U1eIItes operaciones:

a) Desratización de ciudadea.
· b) Dosin~ciÓll, d;esratización y desinfección de locales

publicos o p?vados, abiertos al público, tales como colegios
públicos o pnvados, ~os, hosteleria u otras actividades
relacionadas con su utilización por el público.

e) . Desi!,~ón, desra~ción y desinfección de industrias
...,-oaIim.entiCUlS, tales como mdustrias de la carne, de la elabora·
CIón de J~bes Y zumos, conservas, salsas, etc.

· d) . Desin~ón, c¡esratización y desinfección de comercios
mmons,!," .de a1imenlaClón (supennercados, hipermercados, mer.
cados publicos).

. e) .Desinsectación, desratización y desiIlfección de dependen
Cl8S pnvadas, por voluntad propia de los clientes.

f) V~ta de productos para.1a desinsectación, desratización y
desmfecaón a OiBanismos públicos, a pnaderos y a particulares.

Considerando que el arUcuIo 56 del Realamento del Impuesto
sobre el Valor AJladido, aprobsdo por el Real Decreto 2028/1985
de 30 de ocrubre (<<Boletín 0ficia1 del Estado» del 31), preceptWi
que el Impuesto le exi¡irá al tipo del 12 por 100, IaIvo 10 dispuesto
en los arUculos siguientes.

Considerando que el arUculo 57, n1lmero 1, aportado quinto
establece.que se aplicará el tipo del 6 por 100 a !al entreps y, .,¡
su caso, lDlPOrtaClOnes de medicamentos y material sanitario.

A es~ efectos se considerarán medicamentos !al especialidades
farmaceÚI1cas 1, en genera1, las sustancias sim{l1es o compuestas
preparadas y dlspuestas para su uso medicinal mmedisto.

. Se co.nsiderará uso medi~ el que !ensa por objeto prevenir,
diagnosuear, tratar, curar o aliVUIT las enfermedades o dolencias del
hombre o de los animal...

Considerando que el mismo Pfl':CCPlo citado, en su número 2,
apartado 9umto,~~ aplicable el tipo impositivo del 6 por 100
a los servtCIOS de limp.... urbana y recosida de bosuras, consido
!8"do como .taIes los ~ limpieza viaria, limpieza de parques Y
Jardines públicos, tra1amíento de residuos, limpieza de alcantarilla·
dos, desra~~nde los mismos Y t;r&1amíeDto de aauas residuales,

Esta Dirección Genera1 CODSldera ajustada a derecho la
siguiente contestaei6n a la consulta formulada por la Federaeió de
la Petita i Mitjana Empresa de Mallorca:

~.-Será de a1?Ücación el tiJlC1 impositivo del 12 por 100
a las SIIU1entes proslactonos de SCI'VICIOS:

Desratización de ciudades, exceptuados los a1cantariDados.
Desinfección, desinsectación y desratización de locales púhlicos

o pnvados, abiertos o no al público, incluidos los colegios, la1as de
espectáculos, establecimientos de hostelerla y otras actividades
análogas.

Desinfección, desinsectación y desratización de industrias
agroaIimentarias y establecimientos minoristas de la alimentación.

· Desiofección, desinsectaei6n y desratización de dependencias
pnvadas. •

~ndo.-E1 tipo imJ!!?sitivo del 6 por lOO le aplicará a la
desrat1ZaClón de alcantariDados.

Tcrccro:-Tribntl!J"án al tipo impositivo del 12 por lOO !al
entreB!'s e lDlportat;lon~s de produ~ para la desinfeccíón, desin
~ón y desratización, Clta1qwera que sea la oondición del
adqwrente.

No o~te, ~ de aplicación el tipo del 6 por lOO a !al
entregas e unportaClones de productos para la desinfeccíón o
desmsectarión susceptibles de aplicación oorporaI para prevenir o
tratar las enJCrmedades o doIeneia del bombre o de los anima1es a
los Clta1es se aplique.

Madrid, 29 de ~embre de 1986.-EI Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Vülamovo.

26924 RESOLUCION tk 29 tk septiembre de 1986, tk la
DireccilJn General de Tributos. relativa al escrito tk
fecha 5 tk mayo tk 1986 por el que la Cámara Oficial
de Comercio e Industria tk Mtidrid fonnukl consulta
vilU:Uiante en relacilJn al Impuesto sobre el Valor
A.ñadido al amparo de lo dispuesto en el artículo 53 de
la Ley 46/1~51 de 27 tk diciembre. «Boletín Oficial
del ltstado» aet 28.

Visto el escrito de fecha 5 de mayo de 1986. por el que la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Madrid formula
consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor Aña.
dido.

Resultando que la. citada Cámara 0ficia1 está 1llcu1tada para
formular consultas vinculantes en relación a dicho tributo de
acue~.ocon lo dispuesto en el arUcuIo 53 de la Ley 46/1985, Je 27
de diCIembre;

Resullando que se consulta si la entrega de equipos hidráulicos
para !>uques pesqueros .esll\ exenta del Impuesto sobre el VaJor
AJladido. y la fonna de Justificar, en su caso, dicha exención'

CoDSlderando que el articulo 16, número 2 del Rea!amenw del
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobsdo por Real Decreto
2028/1985, de 30 de ocrubre, «Boletín 0ficia1 del Estado» de 31 de
~ubre,.declara exentas del mencionado Iml'ueslO las entreps de
o!>Jetos ~rados a.buques~ eseneialmente a la navega.
ción maritima mternaelOnaI Odestinados exclusivamente al IaIva
mento, a la asistencia maritima o a la pesca costera, cuando dichos
objetos le utilicen en la explotación de los citados buques y se
incorporen a ellos, para los mismos fines, después de su inscripción
en el Registro de matricula de buques.

Quedan excluidos de la exenaón los buques de auena y las
embarcaciones deportivas o de recreo;

Co~derando que los equipos~ (motores y bombos)
que urven para mover la maquinilla de pesca de los buques
pesq~ están compren~ entre los objetos a que se refiere el
aludido~ reglamentarto;

CoDSlderando que en el mismo precepto reglamentario se
establece que la citada exención está oondicionada al CllDlplimiento
de los siguientes requisitos:

Primero.-Que el adquirente de los bienes sea la persona o
Entidad propietaria del bnque o titular de su explotación.

Se¡undo.-Que dicha persona o Entidad remita aJlraDsmitente
dentro del plazo <!e un mes, a partir de la fecha de la entrega, un
documento expedido por la Aduana en el que se acredite la efectiva
incorporación o puesta a bordo de los bienes en el buque.

Tcrccro.-Que los bienes entregadas permanezcan efectivamente
a bnrdo de los buques cuya actividad detennine la exención.
. ~.-Que .Ie acredite el efectivo <;Jestino de los bu'lues que
Justifica la exenCIÓn, para lo Clta1 el proPletario del buque utular de
su explotación deberá entregar al trasmitente los siguientes docu
mentos:

a) Copia autorizada de la inscripción del buque en la lista
procedente del ReJistro de matricula que le 1llcu1ta para el
desarrollo de la actividad exenta.

Para tacilitar la aplicaeión del Impuesto podIá sustituirse la
citada copia autorizada por una fotocopia del doCllDlento de
inscripción del buque en el Registro de matricula, fotooopia que
surtirá sus efectos mientras no se modifiquen las circunstancias de
dicha inscripción y de cuyos términos será responsable el propieta
rio del buque o titular de su explotación que la renuta al
trasmitente.

b) Documento suscrito por dichos adquirentes. en el que éstos
declaren bajo su responsabilidad la afectación o destino efectivos
de los buques a que se incorporen los objetos. La declaración
oontenida en dicho documento surtilt sus efectos mientras nO sea
modificada por otra posterior. sin que sea necesario expedir UD
documento para justificar la exención de cada entrega realizada;

Considerando que, de no CllDlplirse Clta1quicra de los requisitos
indicados anteriormente, el transmitente deberá liquidar Yrepercu
tir el Impuesto al adquirente de los objetos inoorporados a los

~ Dirección General oonsidera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la oonsulta formulada por la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Madrid:

Primero.-Están exentas las entreps de equipos hidráulicos
(motores y bombos) destinados a los buques pesqueros, tanto los de
pesca de altura (al oonsiderarse afectos a la navegación marítima
mtcrnaeional) como los de pesca costera, Y con independeneis de
la nacionalidad del buque o de su~o o amlador.

Segundo.-La exención a que le refiere el número anterior está
condicionada al CllDlplimiento de los requisitos previstos en el
arUculo 16, número 2 del Rq1amento del Impuesto sobre el VaJor
AJladido.

El requisito relativo al destino del buoue a la pesca de altura o
costera se acreditará por el propietario del buque o titular de su
explotación medisnte la entrega al transmitente de los siguientes
dOClUDentos:

a) Copia autorizada de la inscripción del buque en la lista
procedente del Registro de matricula que le faculta para el
desarrollo de la actividad exenta, pudiendo sustituirse la misma por
una. fotooopia del doClunento de inscripción del buque en dicho
Registro.

o) Documento suscrito por el adquirente, en el que éste
declare, bajo su responsahilidad, la afectación o destino efectivos
del buque al que se incorporen los bienes.


